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goce de abel del aó due RT, ets tal Diego Strip. Escitano 

'terizacts, compró e cedor Mid Cos: Slelai oroguayo, rayar qe 
edad, quieñí acto di ica GEASS, sr sl tidad de Presideriis del 

Diréciodo, de ARIDEY SOCIEDAD: :ANCOdA. pérsotár jóridica Haba: 

SCA en el Ragitito- Ueiccrtemocació corel viliñaro"21.S42445.0010, 000 

Iii da Pueraiasoondocna E: pas cta. 090 LEAR 

  

PLENOS de todos sus. bieites: actuales. y JUOS, cualiulera fuere su 

risturaleza juridica y 41 lugar de su. ocupación y tiejoció, .a fawor dal safot 

Victor Arraando LOAIZA CASTRO, titutst dl Paséporte de la Repubiics de 

Chito nimuoco 4.2085.042-1. pt que repanserto a la sociedad mandante con 
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edfusicar en pago, pros an vet, pusieras hipotecar. dar en prenda y 

    close de dminlo judia 1 atajo, hacer ás laos y Scsptar los a N 

conespondas. W) Contrasr-cualquier Género de obligación, cualquiera ses su K. 

modalidad o condición; cumplilas y estinguirdas por todos Jos modes a 

por lá ley. VI) Cobrar las sumas:que:por- cuelquier concepto 38 adeuden a la 

- mandante, otorgando los:recaudos-vorrespondientes, Vil) Reélizar todo tipo de 

proniesás de contíatar Y espacialiania de compraventa jartea al contado a a 

plazo y ésta Última color a larley-ó al dórtóhio vamit ¿VENDA y tomar en 
sitamiento, ndinirdamiento dare sibaparceiíó dpútoceo, por los 

las rentas y págands, farolas desilojosy tarzarléntos “1X) Celtibrar todo tipo * 

hipotecas, nominados ol 
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ESP ESRSTUINS, MARTINS - ezasz 
PESA Yu tus de carácter Impositivo, jubiatorio o judicial, 

XIV) En las orajerliciones “qué ibalice el. mandatario, deberá: teputársele 

facultado para porel dl ÚNOS 8% cortado 0 «plazos; 500 díneio, valores, 

efes, cxtgar ió 2 Bo ac cin, cars l saneamiento: 

renunciar 4 los CicAlON OS ci Repistbs: Públicos y dar por pagadas las: : 

  

mejorás y obias' détitinieeción: <XvJ Obligar:a lús mundantes en foma. 

enkanta. Y XV OB po temor ds y cagó cios 

  

tocados expresadas pos el mario ca. En consécuencia, podrá: 1 

Constr a ingresar etr:todeñfipo de sociodados tiviles o Comerciales, haceros: 
aporte que cier cora ati enla bas o gust 

las nicas, ici, lr os erschos e eaó, veider su parapación. - 

social y liquidarias: 1) Gite; candosar, avaláf. pag, cobrar, protesta, - 
descona, rédeiicomsr-y:désptsr soda. case de us: valores, letras "de 
cmo, css, vela DIMSpágedo, coticimas y ciber copo de 

  

a 6forma, condición: - Paren restar. 

wo 190.36 cp es ta o eb ce cut 

en banots, cl 06 Sega citrato: plato Aj seo súa 

mora cera cin epi y vc ts, Mus y ute, ar 

y endoso Gregor acódicaísjo fuentes, aljulirtas y ejercar.sodos 165 

decectos rllcí 4 son Hol préstamos y reir colocaciones. 1) AD 

-calres for! celbranido-dos ls copii y apa en agoellos en 
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las primas y cobrar los presnios coespondientes. V) Aceptar y pádír toda clase 

de concordatos prevenáivos, judiciales o extrajudiciales, así como efectuar 

cualquier arreglo similar con los. acrendores. Vi) Pedir inda clase de concursos 

o quiebras, pudiendo seguir los -procedimieios de aquelos en todas sus 

  

garantias, ante cusiquier. autoridad. o dependencia. del Esisido, tegisiativa o 

instituciones Sancaras.o-cualquier.ptraJependoncia de” carkttar obolal, estatal 

o paraestatal, een cual.fuers.su grado.de descentración.- En especial queda 

facultado para desempeñar, ensrombre de la sodedad mandante, anté la. 

Asesoda Tributaria y Recaudación (A. T. y R) del Banco de Previsión Social! 

(B.P.S,), fos siguientes cometidos: A) inscribir empresas, 5) fijar sueldos fictos 

patronales, C) atoigar declaraciones juradas, D).notficarsa de resoluciones, o 

Ag ome Teta ceros, Otorgar y loma todos 

  

cra yr, OC ful sta, qu 

"a ctualiias trj pabtnis; to taa lar o contactar en fir, y - 

- en conque tó ie pct, 2es-como actor, desatado o 
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ESC, DIEGO STÍNLING MARTINS - 11826/2 - 

solichudes, peticiones, pilsbas, declaraciones juradas € tomacionas, e 

haciendo uso de teclas ¡raneriis el dánacho, quedado facu + " 

  

Gessiniao, nación deciración 0er, la concllación, leida, 

eto. TERCERO: Cuadocet apederado enajóne cualquier clase de bienes. 

dereetos, según: 16 yeexpregado,. -88.emtendorá quer está facultado para. 

conveni el precio ya oneroso scr celular Jénero y espai, : 

rec el meno tt 0 parisrsee, cit Cto ago. hutcer tedición y- 

- bhligar a la maridant af saneamiento. CUARTÓ: Los mandantes no se 

reservan facultad alguna yen cómecuencia el irandátado podrá rentzar todos 

los actos que podría ofetir l amancenee, con log memos efectos judios: 

QUINTO: La ermnciación de fácutudos ronkzadao es ciñstuls anta o 

ha sk a vía de-ajomployiarmnciativa y 0 plc Tsfación ds atar; 

debjerdo consictrarse-conertas todas aquellas que tengan relación 0-2een 

una: consecuencia tje-las- mismial,. 0d veservánidoso - de. mandar. facultad 

-afguna y dí que la ocninpáñienit o discs ¿ecitinidarde inppiqós de 

pOr iéncón de elos impeda fs lgcloslrecrt y 

reputarss expresaniente dónteridás en cuarto al derecho procesal, Todes-tas 

taculfades que impliquen lrsecilzación de poíos de disposición de los derechos 

  

- asculo 39" del-Ciigs ¡Gemma Proceno). SERIO: ES apodos: 

"PO cui espada SEPTIMO: En caripteriarto ds fate poder, el 

maraton lod ocn PUROS y 

  

  

  

 



  

cumplió con el requisito del-voto an: las. Elecciones Nacisnales de octibre y 

noviembre de 2009: 8) ARÍÍDEY SOCIÉDAD-ANONIÑAS es persona juridica f/ 

: _ hábll y vigente, coristtuida: errMontevídeo el 13 de- noviembre de 2009; con suo 

; Estatuto aprobado por la Auditoria-intema' de la Nación. el 2 de febrero de 

> 2010; inscripto en el Registro: de Personas Juriicaz, secelón Comerdo, con el 

Oficiat' y Péiñióttito" Montevideo Judicial.» De-acuerdo.a los.refeñidos Estatutos, 

la representación de tiisociedad corresponde-al Administrador, al Presidente o 

: a cualquier Visepresidante; indistintamente. -o -a-dos Direciores cualesquiera, 

; actusndo “conjuntamente. C) Por Asambles: General Extraordinaria de: 
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número 2098' el 26 de febrero-de-2010; publicadoen legal forma en Diario - 

Accionistas colebraia en Montevideo:el-24.de marzo de 2010 ss designó el - 

5 “actual Dirsctorio de la Sociedad. sl:que quedó integrado de la siguiente: 
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otorga y feña poc.amte si. E) Esta esortura siguo imnedidiamente a 18 

estiltaa número coment y cínico de "Poder Especiar, ésdendida ef veintiuno 

A JUÁN:CARLOS 
SIENAVICA, SONO OA ESO ELN ai enn       

pontcón anto ln ooo apt PRE URI , 

'CÓAA dl la escitas co em cto hoj de papel otr de 
actuación de la Série E núíritcos Ú6SGIA al DA853Y, que seño, signo y firmo 

en Montevideo, el dia doceBe abel del año dos inf diez, en custrá hujas de. 

papel notarial de actuación dé lá Saro ES números: 447224 al 447227.- 
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CONCUERDA lo testimoniado con el documento original del mismo tenor,- que 

he tenido a la vista, cuyo cotejo con las presentes fotocopias realicé 

personalmente comprobando su fidelidad. EN FE DE ELLO a solicitud de parte 

interesada y para su presentación ante quien corresponda, expido el presente 

que sello, signo y firmo en Montevideo, el día trece de mayo del año dos mil 

  

once, en cuatro hojas de papel notaria! de actuación de la Serie Ek números 

229424 al 229427.- 
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Recibo Nro. 593862 
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Codigo 10.02.21 

Recaudado en $vc 1,50 en$ 150,00 

    

á evideo 25 de Mayo de 2011    a redente legalización únicamente certifica 

¡gaténticidad de la firma de la autoridad 

competente que luce en este documento y no su 

  

Legalización 
Dirección de As Consulares 

contenido. SBEATRIZ.DINUTO Firma 192,168.36.213 

 



  

  

CONSULADO DEL ECUADOR 

Legalización NS__L04 | 44 
Montevideo a _26 Mayo 20 44 
Certifico que es autentica la fima de 

Bestri2 pi Vum 
Partida: m1. 15.? 

Valor Actuación U.S.$.___SO, 06     
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Ivonne Fióres Espinoza 
Pircargada de Autos Consulares 
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Z ONOREPUBLICA ORIENTAL DEL URUGUAY 
GRE. | SUPREMA CORTE DE JUSTICIA 
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LEGALIZACIONES 

CERTIFICO UE : DIEGO STIRLING MARTINS es 

Escribano Público y la firma y signo que 
anteceden existentes en el Papel Notarial de 
Serie Ex Número 229427 guardan similitud con los 
que obran en el Registro de Firmas a cargo de la 
Suprema Corte de Justicia, estando en el 
ejercicio de su profesión a la fecha de la 
intervención notarial precedente.EN FE DE ELLO, a 

los efectos de su presentación ante el Ministerio 
de Relaciones Exteriores de la República Oriental 
del Uruguay, y asi mismo para su tramitación ante 
las Autoridades Consulares acreditadas en el 
país, que así lo aceptaren, expido el presente 20 
que signo, firmo y sello en la ciudad de 4 /s 
Montevideo, el veintitres de mayo de dos mil £; 
once. 

     
  

Masía del C. Cabrera Robaina 
Escribana Pública 
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